
Guayaquil, 01 de octubre de 2020. 

- Señor 

: WALTER BAUTISTA PERALTA VIDAL, 
Ciudad. - 

Estimado señor     
Cúmpleme informarle que la junta geneñal universal de accionistas de la compañía 
ROTOFAREB S.A. en su sesión celebradh el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 
GERENTE GENERAL, de la misma porlun periodo de 5 años, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la migma. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individllalmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía según el arífículo decimosexto de su estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la 

Notaria Vigésimo Primero Encargada del Cantón Guayaquil, Abogada Vilma Álava 

Ramirez, el 05 de junio de 2013, la milsma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 19 de julio de[2013. 

Atentamente, 

> 

estiba Ward Montoya undia. 
Secretario Ad-hoc de la junta. 

C.C.0912597069 

Acepto el cargo de Gerente General de fa compañía ROTOFARB S.A., para el cual 

he sido elegido. -Guayaquil, 01 de octuhite de 2020. 
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THEM AE 
AAA sil e 

WALTER BAUTIS[[A PERALTA VIDAL 
GERENTÉ GENERAL 

C.C. 0916163249      
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En cumplimiento con lo dispues 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo 

1.- Con fecha primero de Octul 

presente Nombramiento de 

ROTOFARB S.A., a favor 

o en la ley, el Registrador Mercantil del 
iguiente: 

re del dos mil veinte queda inscrito el 

Gerente General, de la Compañía 

e WALTER BAUTISTA PERALTA 
VIDAL, de fojas 74.812 a 741815, Libro Sujetos Mercantiles número 

12.908. 

ORDEN. 32365 

UNO 

DUDAS AO 

ORURO AIN 

AO 

Guayaquil, 02 de octubre de 2020 

REVISADO POR+ Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidal 

    

  

DEL CANTON GUY A! 

de los datos registrados, es de exclusiva responsgWilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infornfición, al tenor de lo establecida en el Art. 4 deAa Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivalf 

Telf: (593 

y Fco. de Orellana 

4) 229 5030       
 



  
 


